
 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
COMUNICACIÓN “B”  7235 

 
    03.05.02 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: 
 
 
 

Régimen informativo para casas y agencias 
de cambio. Aclaraciones. 

 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con el Régimen Informativo de la 
referencia. 
 

Al respecto, les aclaramos que las Casas y Agencias de Cambio cuya 
casa central no se encuentre radicada en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 
partidos que conforman el Gran Buenos Aires, contarán –mientras no se disponga lo 
contrario- con un plazo adicional de 24 horas hábiles para la presentación de sus 
regímenes informativos en soporte óptico. 

 
Además, se comunica que a estos efectos la nómina de los partidos que 

integran el Gran Buenos Aires fue difundida a través de la Comunicación “A” 2803 
(SISCEN –T0009) del 17.11.98 además de  los que hubieran surgido o surjan por la 
división de los allí mencionados. 
 

La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet 
del Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar). 
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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